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PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 826/2022

DECAD-2022-826-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 20/08/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-84839955-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la

Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos

de los Decretos Nros. 882 del 23 de diciembre de 2021, 88 del 22 de febrero de 2022 y 331 del 16 de junio de 2022

y las Decisiones Administrativas Nros. 4 del 15 de enero de 2021 y 4 del 5 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que al inicio del presente Ejercicio Presupuestario no se encontraba aprobado el Proyecto de Ley de Presupuesto

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, remitido oportunamente al HONORABLE

CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que, en consecuencia, se dictó el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 mediante el cual se estableció que a

partir del 1º de enero de 2022 rigen, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, las

disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que, posteriormente, se dictó la Decisión Administrativa Nº 4 del 5 de enero de 2022, por la que se determinaron

los recursos y créditos presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General

de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, con las adecuaciones parciales referidas en el artículo 27,

incisos 1 y 2 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional

N° 24.156 y sus modificatorias.

Que, en esta instancia, corresponde modificar el presupuesto vigente de la Administración Nacional en función de la

ejecución registrada a la fecha y con el objeto de efectuar una adecuada administración de los créditos vigentes.

Que, a los fines estrictamente presupuestarios, las modificaciones de los créditos presupuestarios de las áreas

involucradas en la reorganización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecida mediante el Decreto

N° 451 del 3 de agosto de 2022 se realizan con cargo a las denominaciones presupuestarias de origen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 37 de la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejercicio 2022, de

acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2022-85528993-APN-SSP#MEC) al presente artículo,

que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 22/08/2022 N° 65185/22 v. 22/08/2022

Fecha de publicación 22/08/2022


